
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 
 

JUZGADO  41 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

Única dirección correspondencia 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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 Radicación No. 11-001-33-37-041-2022-00036-00 

Accionante: DARIO ANTONIO BALLÉN TRUJILLO 
Accionado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC – SUBDIRECCIÓN 

DE TALENTO HUMANO REGIONAL 
NOROESTE. 

 
  

ACCIÓN DE TUTELA 
 

A U T O No. 2022-0078 

 
El cuatro (04) de febrero de 2022 se admitió y notificó al accionado 

la presente acción constitucional y teniendo en cuenta el memorial 

allegado por el accionante sobre nuevos hechos relativos a la 

demanda de tutela, y con el fin de que la parte accionada ejerza su 

derecho de defensa, se le corre traslado por el termino de dos (2) 

días  con el fin que se pronuncie sobre el particular. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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